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CONVENIO DE GESTÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LA PRESTACÓN DE

SERVICIOS INTEGRALE§ DE SALUD DE PRIMER NIVEL ENTRE LA SECRETAR|A DE SALUD Y EL

GESTOR MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL SUR DEL DEPARTAMENTO DE LA PAZ
(MAMSURPAZ).

Nosotros, Carla Marina Paredes Reyes, mayor de edad, casada, hondureña, Médico Especialista, con

documento Nacionalde ldentificación número 0506-1966-01347, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán, actuando en mi condición de Secretaria

de Estado en el Despacho de Salud, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 12-2024 de fecha 03 de

enero del 2024, quien en lo sucesivo se denominará "LA SECRETARIA" y el Sr Osbin Rene Gómez
Romero, mayor de edad, hondureñ0, con identidad L2o7-1976-o0066 y actuando en mi condición de

Representante Legal de Mancomunidad de Municipios del Sur del Departamento de La Paz (MAMSURPAZ)
quien en lo sucesivo se denominará 'EL GESTOR", hemos acordado en celebrar el presente CONVENIO DE

GESTION, sujeto a las clausulas siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: PROPÓSITO

Brindar servicios integrales de salud, continuos, oportunos, con calidad, calidez y culturalmente aceptables a

las personas, familias y comunidades asignadas, de acuerdo a la cartera de servicios de los establecimientos

de salud según categorización, en base a lo definido en el Modelo Nacional de Salud y a las normas

establecidas por LA SECRETARíA, con el fin de contribuir a mejorar las condiciones de salud, priorizando la

atención a la mujer, la niñez y la adolescencia.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETIVOS DEL CONVENIO

Obietivo General:
Definir el relacionamiento legal, técnico, administrativo y financiero entre las partes que intervienen en el

presente convenio, a fin de garantizar el cuidado de la salud de la población beneficiaria mediante la

implementación de un modelo de atención familiar y comunitario, a través de acciones de promoción,

prevención y de la mejora en el acceso y accesibilidad a los servicios de salud integrales, con calidad y

calidez, culturalmente aceptables oportunos y eficientes, con énfasis en las poblaciones postergadas y en

extrema pobreza, priorizando la atención materno infantil e implementando mecanismos para la auditoría

social, rendición de cuentas y transparencia en el uso de los recursos transferidos y asignados a EL

GESTOR,

Objetivos Específicos:
1. Brindar servicios integrales de salud del primer nivel de atención a la población beneficiaria, culturalmente

aceptables, con eficiencia, calidad, calidez y de acuerdo al Plan Estratégico lnstitucional, normas,

lineamientos, guías, protocolos de atención y estrategias definidas por LA SECRETARIA.
2. Desarrollar el proceso administrativo en las Redes lntegradas de Servicios de Salud, (planificación,

organización, dirección y control), a fin de lograr una gestión eficaz y eficiente de los recursos transferidos
y asignados.

3. lmplementar las estrategias y lineamientos establecidos en el Modelo Nacional de Salud (Anexo No. 0l)
para incrementar la cobertura y acceso a los servicios integrales de salud del primer nivel de atención.

4. Contribuir a la reducción de la morbilidad y mortalidad materna y en menores de 5 años, mediante el

cumplimiento de las normas, lineamientos, guías, protocolos de atención y estrategias definidas por LA
SECRETAR¡A.

5. Cumplir con la conformación de los recursos humanos para el funcionamiento de las Redes lntegradas
de Servicios de Salud, cumpliendo con el seguimiento de los mecanismos de control definidos en el
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convenio de gestión, para contribuir a mejorar la prestación de los servicios de salud con calidad y
calidez.

6. Cumplir con los mecanismos para la auditoria social, rendición de cuentas y transparencia en el uso de

los recursos transferidos y asignados a EL GESTOR, en respeto a los principios de legalidad y prácticas

universales de buena gestión administrativa y financiera, para lograr una eficiente ejecución de los

recursos asignados.

CLÁUSULA TERCERA: SIGLAS, TÉRMINOS Y DEFINIC¡ONES

1) CONVENIO DE GESTIÓN: Relacionamiento jurídico que rige los derechos y obligaciones de las partes

suscriptoras, por un periodo determinado, basado en las disposiciones generales del Presupuesto

General de la República aprobado para cada ejercicio fiscal.

2) El GESTOR: son organizaciones que pueden ser públicas, privadas y mixtas, con o sin fines de lucro,

comunitarios, religiosos o solidarios que se certifican voluntariamente para gestionar o administrar

servicios de salud.

3) REGIÓN SANITARIA (RS): Es la representante de la Autoridad Sanitaria Nacional en el ámbito
geográfico de su competencia, ejerciendo las funciones sustantivas de conducción, aseguramiento,
vigilancia de la salud, vigilancia del marco normativo, armonización de la provisión, así como las

funciones administrativas, financieras, legales y la gestión del recurso humano. (Reglamento lnterno de

Organización y Funciones)

4) GERENCIA ADMINISTRATIVA (GA): es la unidad de apoyo con dependencia directa del Despacho de la

Secretaría de Salud, que tiene como principal responsabilidad la administración presupuestaria, la

administración de los recursos humanos y la administración de materiales y servicios generales que

incluye los procesos de compras y suminiskos; de administración y custodia de los bienes a su cargo, y

del soporte de infraestructura tecnológica institucional. (Reglamento lnterno de Organización y Funciones)

5) UNIDAD DE PLANEAM¡ENTO Y EVALUACION DE LA GESTION (UPEG): es una instancia de carácter

estratégico responsable del análisis, diseño y evaluación de las políticas, programas y proyectos, de la
definición de prioridades del gasto y de la inversión según el presupuesto anual y de la evaluación
periódica de la eficiencia y eficacia de los programas de la SESAL, así como de conducir los procesos de

reforma institucional y sectorial. (Reglamento lnterno de Organización y Funciones)
6) SUBSECRETARIA DE REDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD (SSRISS): Es la instancia de

apoyo a la conducción superior responsable de dirigir y armonizar la provisión de servicios en sus
diferentes modalidades de gestión definidas en el Modelo Nacional de Salud, en sus componentes de

atención/provisión y gestión. (Reglamento lnterno de Organización y Funciones)
7) UNIDAD DE GESflÓN DESCENTRALIZADA (UGD): Es la instancia adscrita a la Subsecretaria de

Redes lntegradas de Servicios de Salud, dentro de su función general está la contratación de servicios de

salud bajo la modalidad de gestión descentralizada, vinculando el financiamiento de la prestación de los

servicios de salud en base a metas y gestión por resultados a havés de mecanismos contractuales entre
la Secretaría de Salud y gestores/proveedores asegurando los procesos de planificación, organización ,

conducción y vigilancia de los convenios de gestión. (Manual de Organización y funciones de la UGD
2017)

8) DIRECCION GENERAL DE REDES ¡NTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD (DGRISS): Es la
instancia responsable de dirigir y coordinar los procesos y estrategias de atención/provisión en salud para

proteger a la población contra las eventualidades de enfermar o morir, y recuperación de la salud, con el
fin de contribuir al bienestar de los individuos, familias y comunidades, haciendo énfasis en los grupos
más vulnerables. (Reglamento lnterno de Organización y Funciones)
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9) UNIDAD DE GESflÓN DE LA CALIDAD (UGC): Es la instancia responsable de formular, adaptar y
evaluar los procesos de la mejora de la calidad de la provisión de los servicios de salud, a kavés de

conducir la implementación de la "Política de Calidad del Sistema Nacional de Calidad en Salud".
10) DEPARTAMENTO SERVICIOS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN (DSPNA): Es responsable de

apoyar a las Regiones Sanitarias en la implementación y monitoreo del Modelo Nacional de Salud, en su

componente de atención/provisión de los servicios de salud, garantizando la armonización de la provisión

con calidad y equidad para promover la cobertura universal de la población y la articulación con el

Segundo Nivel de Atención.

11) MODELO NACIONAL DE SALUD (MNS): Es el instrumento de carácter politico y estratégico emitido por

la Secretaria de Salud, en su condición de ente rector del Sector Salud, que define los principios y los

lineamientos para la transformación y desarrollo del Sistema Nacional de Salud (SNS) y, se fundamenta

en los postulados contenidos en la Constitución de la Republica de Honduras, el Código de Salud, Ley

para el Establecimiento de una Visión de País y la adopción de un Plan de Nación para Honduras, el Plan

Nacional de Salud, el Plan de Gobierno, el Plan Nacional de Salud y el Marco Conceptual, Politico,

Eskatégico de la Reforma del Sector Salud y la Ley Marco de Protección Social.

Brinda los lineamientos para que la Secretaria de Salud y demás instituciones públicas y no públicas del

sector salud, sociedad y comunidad hondureña y los gobiernos nacional y locales articulen esfuerzos

para alcanzar conjuntamente la visión de salud del país que se ha consensuado: "Para el año 2038,

Honduras habrá sentado las bases de un sistema de salud capaz de atender las demandas de toda la
población y desarrollar esfuerzos sustantivos para profundizar su sostenibilidad y calidad", asumiendo a

la salud como fundamento para la mejora de las condiciones de vida de la población hondureña,

garantizando el acceso igualitario a servicios de salud con calidad y, sin discriminación de ningún tipo.

(Diario oficial La Gaceta AÑ0 t\¡lvxvil TEGUCIGALPA, tv. D. c., HoNDURAS, C. A. VTERNES B DE

SEPTIEMBRE DEL 2017. Nutvl. 34,438).

12) REDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD: Es elconjunto ordenado y articulado de todos los

proveedores de servicios de salud, tanto públicos como privados, que ofertan sus productos (bienes y

servicios), como minimo el Conjunto Garantizado de Prestaciones de Salud y los paquetes específicos

para grupos especiales aprobados por la SESAL, a una población y en un territorio definidos, sujetos a

una instancia común, y que deben estar dispuestos a rendir cuentas por sus resultados clínicos y

económicos y por el estado de salud de la población a la que sirve. Algunos de los servicios pueden

proveerse por medio de una gama de arreglos contractuales, en lo que se denomina "integración virtual".

Esta característica de las RISS permite buscar opciones de complementación de los servicios entre

organizaciones de distinta naturaleza jurídica, públicas o privadas. Proveen también la oportunidad de

colaboración entre países con fronteras comunes. (Guía para la Configuración y Delimitación de Redes

lntegradas de Servicios de Salud)

13) CONJUNTO GARANTIZADO DE PRESTACIONES Y SERVICIOS DE SALUD: Todos los programas,

intervenciones, beneficios y demás servicios de promoción, prevención, atención, rehabilitación y apoyo
en salud, definidos por la Secretaría de Salud y dirigidos a atender las demandas y necesidades de
salud, que el pilar de aseguramiento debe garantizar en forma gradual y progresiva a sus beneficiarios, a
través del Sistema Nacional de Salud. (Ley Marco de Protección Social)

14) EQUIPO DE SALUD FAMILIAR: Es el conjunto multidisciplinario de profesionales y técnicos de la salud
del Primer Nivel de Atención, responsable del cercano cuidado de la salud de un número determinado de
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personas y familias asignadas y ubicadas en un territorio delimitado en sus ambientes de desarrollo
humano (hogar, comunidad, escuela, trabajo); sin tener en cuenta ningún factor que resulte
discriminatorio (género, étnico, cultural entre otros).

15) SISTEMA NACIONAL DE REFERENCIA RESPUESTA: es el mecanismo de coordinación entre los

diferentes Establecimientos de Salud públicos y no públicos que se articulan en Redes lntegradas de

Servicios de Salud, a fin de asegurar la continuidad e integralidad de la atención y facilitar, además, una

mayor oportunidad y eficiencia en la prestación de servicios del usuario referido (Enviado) y atendido

(Recibido) de forma bidireccional. SINARR

16) DECLARACIÓN DE ÉnCR V TRANSPARENCIA: La Secretaria de Salud en cumplimiento a la política

de transparencia y rendición de cuentas del gobierno plasmada en la Visión de País y del Plan de Nación

promoverá la ética en todas las acciones públicas y privadas de la ciudadanía, de manera que cada

individuo se comporte de forma coherente con los valores personales y compartidos con la comunidad a

la que pertenezcan, siendo un elemento básico en la eliminación de las formas que propician la

corrupción.

CLAUSULA CUARTA: POBLACIÓN BENEFICIADA

EL GESTOR es responsable del cuidado integral de la salud de las personas, familias y comunidades

asignadas, brindando la cartera de servicios de primer nivel de atención definida según tipo y nivel de

complejidad de los Establecimientos de Salud.

La población asignada a EL GESTOR para el cuidado de su salud son las siguientes:

PoBtAclol{

CIS HERNAN NIETO

ESÍABI.ECIMIEHTO§DE SALUD

SMI

5228

MUN ICIPIO AGUANQUETERIQUE 7

SUB TOTAL

UAPS SANJUAN 279[
SAN JUAN 1

SUB TOTAT 2790

UAPS LAUTERIQUE 3225

SUB TOTAL 3225
MUNICIPIO LAUTERIQUE 7

MUNICIPIO SAN ANTONIO DEL NORTE CI5 SAN ANTONIO DEL NORTE :n96

MUNICIPIO MERCEDES DE ORIENTE

7

1 UAPS l\4ercedes de Oriente 1235

42941 CIS GUAJIQUIRO

1 CIS SANTA ROSIIA !¡436

1 UAPS SAN ANTONIO GUAJIQUIRO :m6

RED DE LA PAZ

GUAJIQUIRO

t UAPS SAN MARCOS s.312

32.116TOTAL 9

4

RED



.!

La descripción de la población por ciclo de vida y sexo de los municipios asignados a EL GESTOR, deberá
ser proporcionada por la Región Sanitaria, según (Anexo No. 02).

CLÁUSULA QUINTA: GESTIÓN POR RESULTADOS
EL GESTOR deberá elaborar y presentar a la Región Sanitaria para revisión y aprobación los siguientes

documentos:

1) Plan operativo anual con sus respectivas metas.

2) Presupuesto de acuerdo a la vigencia del convenio.

3) Plan de inversión, de acuerdo a la vigencia del convenio.
4) Plan de capacitación deltalento humano
5) lnforme de rendición de cuentas del año anterior (Anexo No. 03)
6) lnforme técnico, administrativo y financiero de cierre de convenio anual (Anexo No. 04)
7) Análisis situacional de Salud.

8) lnforme de realización de Encuestas de Satisfacción de Usuario

Los numerales 1 al 4, se deberán presentar a más tardar una semana posterior a la firma de la ficha y acta de

concertación.

EL GESTOR debe cumplir con las metas e indicadores, según la herramienta de indicadores (Anexo No. 05)

establecidos en el POA, que forman parte del presente convenio de gestión para la provisión de servicios

integrales de salud a las personas, familias y comunidades asignadas; los indicadores estarán sujetos a

cambios definidos por la Unidad de Gestión Descentralizada en coordinación con el Departamento de

Servicios de Primer Nivel de Atención de la Secretaría de Salud, según lo estime conveniente durante la

vigencia delconvenio; siendo estos los mecanismos de control de resultados de gestión establecidos por LA

SECRETARIA en el presente convenio.

CLAUSULA SEXTA: CARTERA DE SERV¡CIOS DE SALUD
El GESTOR brindará la cartera de servicios (Anexo No. 06) y su correspondiente listado nacional de

medicamentos priorizados (Anexo No. 07), con suflciencia y accesibilidad para toda la población de acuerdo

a la categorización y tipificación de los Establecimientos de Salud a su cargo, esta Cartera de Servicios de

Salud incluye la clasificación de las atenciones de: promoción de la salud, prevención de riesgos y daños,

atención y rehabilitación de enfermedades con calidad y calidez, vigilancia epidemiológica y atención al

ambiente de acuerdo a las normas, lineamientos, protocolos de atención y estrategias definidas por LA

SECRETARIA.
El GESTOR brindará de forma gratuila los servicios establecidos garantizados en la cartera de servicios
concertados y definidos en el presente Convenio por el tipo de establecimiento y comunicará al usuario
ampliamente la gratuidad de los mismos. No obstante, podrán hacer gestiones o acciones para recaudar
fondos, sin ligar las mismas a los servicios de salud garantizados y concertados a través de esle convenio en

beneficio de la población.

CLAUSULA SEPTIMA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

A.- LA SECRETAR|A, a través de las instancias de nivel central, se obliga a lo siguiente:
ATTAVéS dE IA UNTDAD DE GESTIÓN DESCENTRALIZADA:
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1. Coordinar la planificación y conducir el proceso de concertación y la firma del Convenio de Gestión
en coordinación con las instancias de LA SECRETARÍA.

2. Dar seguimiento a la ejecución técnica de los indicadores de salud definidos según la cartera de
servicios.

3. Dar seguimiento al cumplimiento de los desembolsos establecidos en el Convenio de Gestión.

4. Definlr conjuntamente con las instancias que correspondan de Nivel Central, las metas, indicadores e

instrumentos para el proceso de monitoreo del presente Convenio de Gestión.

5. Revisar y verificar el informe de producción mensual que cumpla con los criterios técnicos en calidad
y oportunidad de la información presentada. lAnexo No. 36), Plantilla para informe de producción
mensual

6. Analizar los informes financieros mensuales del Convenio de Gestión, aprobados por la Región

Sanitaria.
7. Brindar los lineamientos técnicos y financieros para el proceso de monitoreo de los Convenios de

Gestión que deberá realizar la Región Sanitaria.

B. Desarrollar las capacidades del equipo técnico Regional para el proceso de monitoreo de los

Convenios de Gestión.

9. Brindar asistencia técnica a la Región Sanitaria, en Ia realización de los monitoreos del Convenio
Gestión.

10. Coordinar con las demás instancias técnicas de LA SECRETAR|A y EL GESTOR, las intervenciones

técnicas, administrativas y financieras para fortalecer a EL GESTOR, en el abordaje de problemas

identificados en el marco del Convenio de Gestión; según lo establecido en las intervenciones a EL

GESTOR.
11. Brindar y dar seguimiento a las recomendaciones técnicas, adminiskativas y financieras realizadas a

los Gestores, para mejorar la ejecución del presente convenio.
12.Dar seguimiento, al cumplimiento por parte de EL GESTOR a las recomendaciones y compromisos

producto de la Auditorias Financieras, administratrvas y de cumplimiento legal, así como las emitidas
por la Región Sanitaria y la UGD.

13.Dar seguimiento, al cumplimiento por parte de LA REGIÓN para con EL GESTOR de las

obligaciones, recomendaciones y compromisos producto de los monitoreos, las auditorias técnicas,
financieras, administrativas y de cumplimiento legal.

14. Revisar la propuesta de uso de fondos que son producto de la gestión de convenios anteriores, la

cual deberá ser enviada por EL GESTOR y aprobada por la Región Sanitaria.
l5.Realizar la encuesta de satisfacción del usuario interno de EL GESTOR durante la evaluación del

desempeñ0.
16.Realizar asistencia técnica en los gestores al reportar bajo cumplimiento de las coberturas en la

prestación de los servicios de salud.

A tTavés deI DEPARTAMENTO DE SERVICIOS PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN
1. Participar en los procesos de concertación.
2. Dar asistencia técnica en forma conjunta con la Región Sanitaria, mediante un plan de desarrollo de

capacidades a EL GESTOR, para el seguimiento en la implementación del Modelo Nacional de
Salud de acuerdo a lo establecido en el presente convenio.

3. Acompañar a la Región Sanitaria, en la realización de auditorías técnicas preventivas a EL GESTOR,
cuando se considere necesario.

4. Participar en conjunto con la UGD en la elaboración de los instrumentos de monitoreo y desempeño
del Convenio de Gestión.
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